
Base legal: Ley 11-92 Código Tributario del año 1992, modificada por las Leyes 147-00 del año 2000; 12-01 del año 2001; 288-04 del año 2004; 557-05 del año 2005; Ley 227-06 d/f 19 de junio 2006; Ley 495-06 d/f 27 de
diciembre 2006; Ley 173-07 d/f 17 de julio 2007.  Ley 18-88 del año1988; Ley 145-02, Ley 2569 del año1950, Ley 13-07 de fecha 5 de febrero del año 2007, Ley 182-09 d/f 15 de julio de 2009; Ley 139-11 d/f 24 de
julio de 2011

OTROS IMPUESTOS ADMINISTRADOS
POR LA DGII

• Impuesto sobre Cheques y Transferencias Electrónicas
• Impuesto de Casinos
• Impuesto sobre Vehículos de Motor
• Impuesto sobre Transferencias Inmobiliarias
• Impuesto Ad-Valorem de Combustibles Fósiles y Derivados de Petróleo
• Impuesto de Tragamonedas
• Entre otros

DEBERES DEL CONTRIBUYENTE

Los contribuyentes y/o responsables están obligados al cumplimiento de los
deberes formales que establece el Título I del Código Tributario, entre los que
se destacan:

• Inscribirse en el Registro Nacional de Contribuyentes (RNC).

• Comunicar los cambios de domicilio, nombre comercial, teléfono, actividad
o cualquier otro que modifique la responsabil idad tributaria.

• Imprimir, emitir y entregar Comprobantes Fiscales, previamente autorizados
por la DGII.

•  Llevar los registros y l ibros de contabil idad obligatorios.

• Presentar las declaraciones que correspondan, para la determinación de los
tributos, conjuntamente con los documentos e informaciones que se les requiera
y dar las aclaraciones que les fueren solicitadas.

• Concurrir a las oficinas de la Administración Tributaria cuando la presencia
del contribuyente sea requerida.

• Facilitar a los funcionarios las inspecciones y verificaciones.

•  Comunicar si decide poner fin a su negocio por venta, liquidación, permuta
o cualquier otra causa, en un plazo de sesenta (60) días para fines de
autorización de la DGII.

Para más información comunicarse al
809-689-3444

Para el resto del país sin cargos 1-809-200-6060
Quejas y sugerencias 809-689-0131 y 1-809-200-0131

Página Internet: http//www.dgii.gov.do
Correo Electrónico: informacion@dgii.gov.do

DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
Departamento de Educación Tributaria

Febrero 2012

Publicación informativa sin validez legal (no vinculante)

CUADRO GENERAL DE LOS
PRINCIPALES IMPUESTOS

• Impuesto sobre las Transferencias de
Bienes Industrializados y Servicios (ITBIS)

• Impuesto sobre la Renta (ISR)

• Retenciones del ISR

• Impuestos sobre los Activos

• Impuesto Selectivo al Consumo (ISC)

• Impuesto a la Propiedad Inmobiliaria,
Vivienda Suntuaria y Solares Urbanos no
Edificados (IPI/VSS)

• Sucesiones y Donaciones

• Otros Impuestos Administrados por la DGII

• Deberes del Contribuyente

• Derechos del Contribuyente

DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE

Asi mismo, el Título I del Código Tributario establece los derechos con los que
cuenta el Contribuyente, entre los que se destacan:

Derecho a Consultas: Podrán consultar a la Administración sobre la
aplicación de la Ley a una situación concreta.

Derecho al Recurso de Reconsideración: Solicitud por ante la
Administración para que reconsidere total o parcialmente el monto de los
impuestos determinados como resultado de una fiscalización.

Recursos por ante el Tribunal Contencioso Tributario y
Administrativo: Se elevan por ante el Tribunal Contencioso Tributario y
Administrativo, contra todo fallo o decisión relativa a la aplicación de los
tributos en general.

Derecho al Recurso de Casación: Se ejerce por ante la Suprema Corte
de Justicia, con el fin de que examine el fondo del asunto en controversia, y
determine si en la sentencia recurrida la ley ha sido bien o mal aplicada.

OTROS DERECHOS:

• Derecho a Prórroga
• Derecho a Facilidades de Pago
• Derecho a Exención de Anticipos
• Derecho a Compensación
• Derecho a la Confidencialidad



NOMBRE
DEL

IMPUESTO

¿Qué grava?

¿Cuál es la
Tasa a pagar?

¿Quiénes
deben pagar?

¿Qué o quiénes
están exentos?

¿Cuándo presentar
y pagar?

Formularios
 requeridos

IMPUESTO SOBRE
LAS TRANSFERENCIAS

DE BIENES
 INDUSTRIALIZADOS
Y SERVICIOS (ITBIS)

IMPUESTO SOBRE LA  RENTA
(ISR)

PERSONAS
FISICAS

SOCIEDADES

RETENCIONES
DEL ISR

• La transferencia e importación de bienes
industrializados.
• La prestación y locación de servicios.

• Las personas naturales y jurídicas que realicen transferencias de bienes
industrializados en ejercicio de sus actividades industriales, comerciales
o similares.
• Importadores de bienes gravados por este impuesto, por cuenta propia
o ajena.
• Las personas naturales y jurídicas que presten o sean locadores de
servicios gravados.
• Sociedades de cualquier naturaleza, cuando paguen las prestaciones
de servicios profesionales liberales y alquiler de bienes corporales muebles
a otras sociedades con carácter lucrativo o no. (Norma General 2-05)
• Personas Jurídicas o Negocios de Único Dueño por los servicios
gravados recibidos de Personas Físicas.
• Líneas aéreas, hoteles y compañías aseguradoras por las comisiones
pagadas.

• Productos provenientes de la naturaleza en estado natural,
• Algunos productos de la canasta familiar,
• Insumos agrícolas y pecuarias,
• Maquinarias agrícolas,
• Combustibles,
• Medicamentos,
• Libros y revistas
  Servicios de:
• De educacióny culturales,
• De salud,
• Financieros, incluyendo seguros,
• De planes de pensiones y jubilaciones,
• De transporte terrestre de personas y de carga,
• De electricidad, agua y recogida de basura,
• Alquiler de viviendas,
• De cuidado personal
• Servicios artísticos
• Servicios exportados

Dentro de los primeros veinte (20) días del mes
siguiente al período declarado. En la importación se
paga conjuntamente con los aranceles o  impuestos
aduaneros.

• IT-1, (Declaración Jurada del Impuesto Sobre las
Tranferencias de Bienes Industrializados y Servicios)
vía Oficina Virtual (OFV)

• Formato 606 de Envío de Datos de NCF para
créditos en el ITBIS, a través de la OFV.

• Las rentas  de  trabajo en
relación de dependencia o
ejercicio de profesión u oficio
liberal,
• De actividades comerciales,
• De inversiones o ganancias
financieras en el exterior.

Una tasa progresiva de un
15%,  20% ó 25% aplicada
sobre la escala de tramos
salariales.

• Las personas  físicas o
naturales por los ingresos
percibidos superiores a la
exención contributiva,
• Las personas que perciban
ingresos de más de una
fuente.

• Los ingresos hasta  RD$399,923.00
al año (2012), ajustable anualmente
por inflación,
• Los asalariados con ingresos que
no sobrepasen la exención
contributiva,
• Dividendos pagados en acciones,
provenientes de una sociedad de
capital a sus accionistas, cuando las
mismas sean utilizadas para
recapitalizar dicha sociedad.
• Dividendos pagados en efectivo,
provenientes de una sociedad de
capital a sus accionistas, siempre que
se haya efectuado la retención
correspondiente al 25%.

Hasta el 31 de marzo, es decir
dentro de los noventa (90) días
después de la fecha de cierre
del ejercicio anterior
(comprende desde el 1 de enero
hasta  el 31 de diciembre).

• La renta, ingreso, utilidad o beneficio
obtenido en un período fiscal determinado,
• Todo ingreso que constituya utilidad o
beneficio que rinda un bien o actividad y todos
los beneficios, utilidades que se perciban o
devenguen y los incrementos de patrimonio
realizados por el contribuyente, cualquiera
que sea su naturaleza, origen o denominación.

29% sobre la renta neta imponible.

• Sociedades Anónimas y Simplificadas
• Empresas públicas con rentas de naturaleza
comercial
• Sociedades de Responsabilidad Limitada
(SRL)
• Empresas Individuales de Responsabilidad
Limitada (EIRL)
• Sociedades en Comandita Simple y por
Acciones
• Sociedades en Nombre Colectivo
• Negocios de Único Dueño

Las rentas:
• Del Estado,
• De entidades sin fines de lucro,
debidamente reglamentadas,
• Dividendos pagados en acciones,
provenientes de una sociedad de capital a
sus accionistas, cuando las mismas sean
utilizadas para recapitalizar dicha sociedad,
• Dividendos pagados en efectivo,
provenientes de una sociedad de capital a
sus accionistas, cuando se haya efectuado
la retención.

Los pagos o acreditaciones en cuenta de rentas gravadas de
fuente dominicana a Personas Físicas o Naturales y Sucesiones
Indivisas.

• 10% sobre alquileres
• 10% sobre honorarios por servicios independientes
• 5%,10% ó 15% según el monto de los premios
• 2% sobre transferencias de títulos y propiedades
• 29% sobre dividendos
• 10% sobre intereses instituciones crediticias del exterior
• 5% sobre intereses instituciones crediticias del exterior (Ley 57-2007)
• 29% sobre remesas al exterior
• 3% sobre retenciones por pagos a proveedores del estado
• 10% sobre otras rentas
• 2% sobre otras retenciones (Norma 07-2007)
• 29% sobre retribuciones complementarias

Las personas o entidades obligadas a efectuar la retención,
designadas como Agentes de Retención.

• Indemnizaciones por accidentes de trabajo,
• Sumas percibidas por el beneficiario por contratos de seguros
de vida en razón de la muerte del asegurado,
• Aportes al capital social recibidos por las sociedades,
• Indemnizaciones de preaviso y auxilio de cesantía,
• Asignaciones de traslado y viáticos,
• Dividendos pagados en efectivo, provenientes de una sociedad
de capital a sus accionistas, cuando se haya efectuado la
retención.

Dentro de los diez (10) días después del cierre del período
declarado.

IMPUESTO
SELECTIVO AL

 CONSUMO
(ISC)

IMPUESTO A LA PROPIEDAD
INMOBILIARIA, VIVIENDA
SUNTUARIA Y SOLARES

URBANOS NO EDIFICADOS
(IPI/VSS)

SUCESIONES Y
DONACIONES

Las transferencias de algunos bienes de
producción nacional a nivel de fabricación, así
como su importación, servicios de
telecomunicaciones, de seguros y pagos a través
de cheques.

• 10% sobre comunicaciones,
• Montos específicos por litro de alcohol absoluto
para las bebidas y un 7.5% s/precio al por menor,
• Montos específicos por cajetillas para los
cigarrillos y un 20% s/precio al por menor,
• 130% sobre Cigarros,
• 1.5 por mil (0.0015) sobre cheques y
transferencias electrónicas,
• 16% sobre seguros en general.

• Las personas naturales, sociedades o
empresas nacionales o extranjeras, que
produzcan o fabriquen bienes gravados por este
impuesto, en la última fase del proceso, aún
cuando su intervención se lleve a cabo a través
de servicios prestados por terceros,
• Los importadores de bienes gravados por este
impuesto, por cuenta propia o de terceros,
• Los prestadores o locadores de servicios
gravados por este impuesto.

• Las importaciones definitivas de bienes de
uso personal y de instituciones del sector público,
misiones diplomáticas y consulares.

• Organismos internacionales e instituciones
religiosas, culturales y educativas.

En el transcurso de los primeros veinte (20)
días del mes siguiente al período declarado. En
la importación se paga conjuntamente con los
aranceles o impuestos aduaneros.

• ISC-02 y Anexo B (Declaración Jurada del Impuesto
Selectivo al Consumo), vía OFV.

• IST-01(Declaración Jurada del Impuesto Selectivo a
las Telecomunicaciones), vía OFV.

• Viviendas, establecimientos comerciales y solares
urbanos no edificados, propiedad de Personas
Físicas.

• Uno por ciento (1%) sobre el excedente de los
RD$5,000,000.00 (Cinco millones) del valor de la
vivienda, local y solar.

Las Personas Físicas y propietarios de viviendas,
locales y solares cuyo valor sobrepase los
RD$5,000,000.00 (Cinco millones).

• Viviendas cuyo valor sea inferior a
RD$5,000,000.00 (Cinco millones),
• Viviendas cuyos propietarios hayan cumplido los
sesenta y cinco (65) años de edad, siempre que
dicha vivienda no haya sido transferida de dueño
en los últimos quince (15) años, y su propietario
únicamente posea como propiedad inmobiliaria
dicha vivienda,
• Las edificaciones y solares a nombre del Estado
Dominicano, Instituciones Benéficas,
Organizaciones Religiosas y Delegaciones
Diplomáticas.

Presentar anualmente la Declaración Jurada dentro
de los primeros sesenta (60) días del año,  y pagar
en dos (2) cuotas semestrales:

- Primera cuota 11 de marzo
- Segunda cuota 11 de septiembre

Toda transmisión de bienes
muebles o inmuebles por causa de
muerte o donación.

• 3% sobre la masa sucesoral,
• 25% sobre las donaciones.

• Los herederos, sucesores y los
beneficiarios de testamentos,
• Donatarios.

• El monto de la transmisión
inferior a RD$500.00 (Quinientos
pesos),
• El bien de la familia instituido por
ley,
• Los seguros de vida del fallecido,
• Los bienes  legados por
testamento a establecimientos
públicos y a instituciones de
caridad, beneficencia o de utilidad
pública reconocidas por el Estado.

Dentro de los noventa (90) días
después del fallecimiento, deberá
presentar documentación, para
liquidación del expediente.

• Las Personas Jurídicas, que tengan
operaciones o no,
•  Negocios de Único Dueño.

IMPUESTO
SOBRE

LOS ACTIVOS

El valor total de los activos, incluyendo
los inmuebles que figuran en el balance
general, no ajustados por inflación y
luego de aplicada la deducción por
depreciación, amortización y reservas
para cuentas incobrables; así como los
activos fijos netos para entidades de
intermediación financiera, entre otras.

Uno por ciento (1%) anual, calculado
sobre el monto total de los activos
imponibles.

•  Las personas jurídicas exentas del
pago del Impuesto sobre la Renta.

• Primera cuota conjuntamente con la
declaración jurada del ISR.

• Segunda cuota, seis meses después.

 • ACT (Declaración Jurada del Impuesto a
los Activos), vía OFV

En caso de rectificativa, deben presentarse
fisicamente a las Administraciones Locales
que le corresponda.

CUADRO GENERAL DE LOS PRINCIPALES IMPUESTOS

• IR-3 (Declaración y/o pago de Retenciones de Asalariados), via OFV.
• IR-17(Declaración Jurada de Otras Retenciones y Retribuciones
Complementarias),vía OFV
• IR-13 generado por la DGII y aceptada por el contribuyente, (vía OFV)

Dentro de los ciento veinte (120) días
después de la fecha de cierre de la empresa.

                                 31 de marzo
 Fechas de Cierre     30 de junio
                                 30 de septiembre
                                 31 de diciembre

Las informaciones que figuran en este cuadro se presentan a modo de resumen, para más detalles consulte las Leyes y Normas Tributarias.

• IR-1y Anexos (Declaración
Jurada del Impuesto Sobre la
Renta para las Personas
Físicas), vía OFV.

• IR-2 y Anexos (Declaración Jurada del
Impuesto Sobre la Renta de Sociedades),
vía OFV.

16%

• SD-1 (Declaración Jurada de
Sucesiones) y Anexos en original, en
las Administraciones Locales de la
DGII


